
Niím. '<t 273

DIARIO DE J

Del jueves 3i  Je

BARCELONA,

enero Je 1822.

San Pedro Nolasco confesor y  fundador.

la s  cuarenta horas --stán en la iglesia de religiosas Miiiimas de San 
Francisco de Paula : )̂ e retiorva á las cinco y media.

Sale el sol á las 7 h. "i m. ; y se i)One i  las 4 Ii. 55 m.

, Dias horas. Temidmotro.i Barómetro. Vieuto.s y  Atmósfera.

S grad. t 'oA p. i  1. i 
7 2 5 

10 -2 I

S. S. E. sereno. 
0 . N. 0 . f. T. id. 
Ñ. 0 . id.

ag 11 noche. 
3o 7 m i.ñ.sna. 

■ id. 2 tarde.

FRANCIA.

París  3 de enero.

El Diario de los Df-hates piililica en artículo de Nurcnibcrj- de 3o 
de diciembre las siguientes noticias de la Grecia:

La caura do los griegos ha tomado en poco tiempo uu giro muy 
favorable; y sin duda el poro juicio de sus enemigos les ha m lo suma­
mente favorable , pues ha piiesio las cosas en tal estado, que los diplo­
máticos coropeos han tenido que arrepentirse de haber pasado tanto 
cuidado por unos bárbaros , rjue ni conocen las reglas de la prudencia, 
ni tampoco las de la jiistici-a. tío ha querido enseñar á bailar á on osa 
sin hacerle mal , y el oso se ha quedado oso , y se ha vuelto mas üero 
y mas regañón. ( Áqui hay un claro que al parecer denota haber bor­
rado la censur.i alguna 6 algunas cláusulas; y  luego sigue ) ; otro suceso 
favorable ha sido la irrupción de los persas cu las provincias del Asia; 
la cual en estos tiempos fiche irritar d  espíritu de secta de dos pue­
blos , cu los cuales ha echado demasiado hondas rsiccs para poder ser 
cstirpado. Con este motivo el torrente de tropas del Asia que iba á 
acabar con los griegos ha suspcndislo de repente su curso , y el plan 
de guerra de los turcos ha Ilegailo á ser incierto y vacilante. Cogidos por 
la espalda por uu pueblo que ha adelantado en el arte de la guerra; os- 
tigados en todas partes por los ataques vigorosos de los griegos que 
son superiores por mar , y que si han sido vencidos en la Moldavia y 
en la Valaquia , ha sido por el numero y put la traiciorr ; amenazados 
por el lado del Danubio por un enemigo que el solo os mas fuerte quo 
ellos; y en tin entregados en lo interior á la anarquía que hace frente 
al despotismo , se encuentran los turcos en una situación casi peor que
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ea la que estaba el itoperio griego en U ¿poca de so ruina causada por 
•sie mismo pueblo, que únicamente conoce la historia de sn fanatismo, 
y que en ella puede encontrar un ejemplar que Ic sirva do lección.,,

Idem  lo .
Parece que las tropas que forman el cordon de sanidad en la fron­

tera de España se colocaran en barracas. La reparación d construccioa 
de estas nuevas tiendas de campaña estará á cargo de los cotregijores y 
empleados de los partidos.

• e s p a 5:a .

Madrid  rg de enero.

ARTICULO DE OFICIO.

Jte:^L'zmenio como adicional á la instrucción de penas de Cámara, apr^  
bada por S . M , en aj ' de  setiembre de 1821, en que se señalan los 
gastos de justicia afectos d este ramo , que deben satisfacerse de la 
masa general de caudales de la  hacienda nacional, ínterin otra cosa 
no se determine , espresando el modo de ejecutarse.

Conforme á lo mandado en la circular de 10 de agosto de «»te año, 
espedida por el ministerio de Gracia y Justicia , deben satisfacerse loa 
sueldos de los alcaides de las cárceles y casas de corrección, y  de otra» 
personas empleadas ea estos establecimientos para la custodia y asisten­
cia de los presos 6 de los que sufren sus condenas: los gastos para su 
manutención y sus enfermorfas; reparos de los mismos cilificios, y aun 
de las audiencias : los de ejecuciones do justicia y sueldos de sus ejecu­
tores : los de conducción de los seutenciaJos á sus destiuus u otros, 6 á 
la» cajas de depósito , ü otros semejautes; porque según esptesa la mis­
ma circular ninguno de estos artículos deben ser comprendidos por las 
auiiicncias en su presupuesto; pues estando á cargo del gobierno econó­
mico-político, de los pueblos, sus ayuntamientos son los que dqben cui­
dar directa é ¡amediaiamentc de tales gastos y negocios, sin que los 
jueces ó las audiencias tomen cu ellos intervención alguna; antes deben 
dejar absolutamente la que hubieren tenido en el anterior rógiroen, cb- 
cargáudoae de elja aquellas corporaciones, que son las que velan sobre 
todas las obras y edificios públicos ó del común, sobre las cárceles y ca­
sas de corrección , y sobre iodo lo que concierne á la publica seguridad; 
estando inhibidos ios magistrados y jueces de enteuder en estos asuntos, 
BO pudiendo ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer que se 
ejecute lo juzgado.
’ Art. I.® „Com o por la referida circular de 10 de agosto está co­

metido á los ayuntamientos el cuidado de estos gasto» , serán satisfe­
chos por ellos , y  reintegrados mcnsualmeiite por las tesorerías ó depo- 
si'aría» respectivas, presentando á los intendentes sus cuentas con las jus- 
si/ícaciones que espresan los artículos siguientes.

2. ® „L os sueldos de los alcaides de las cárceles y casas da cor­
rección , y de otras personas empleadas en estos establecimientos pa­
ra la custodia y asistencia de los presos , y los de los ejecutores de jus­
ticia , se pagarán , acreditando los disfrutan por Reales órdenes.

3. ® .L a  manutención de los presos pobres y gastos de sus enfer- 
•merías. i.® Ceu la cuenta de los alcaides ó proveedores, en que.acte-
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dften seipel>roa, caya circnastancia la tatáa cftnstar por tísíimonlo dei 
escriban» actúe en la causa , y si estUTÍesen T °
cion del médico, acompaSaiido las recetas que hubiese dado 3. Que 
no están deftiua los otros fondos d concordias para estos gastos que los 
de penas de Cunara, calificando este aserto con su informe los ayunta 
m lM ies; y  3.» Gen certificación del alcaide en que esprese e numero 
de presos^existentes en sus cárceles, día de su entrada y salida con et 
Tiste bueno de los jueces que hayan dado las sentencias.

„  Les reparos de las cárceles y de las audiencias se sat slaca» 
acreditando su necesidad por certificación de pernos; y en el caso de as­
cender su coste á a s  rs. se consultará á la dirección general de pe­
nas de Cámara antes de ejecutarse, para que esta lo haga a S. Oí. por 
el ministerio de Hacienda, y recaiga la Real aprobación; pero si a 
premura del tiempo no permitiese preceda este requisito, se hará la
obra sin perjuicio de realzarlo. . . . .

5.0 Los gastos de las ejecuciones de justicia se acreditaran par
•ueiita justificada do las dietas y demas que se causen coa este motivo,
aegua está determinado por las leyes y Reales úrdenes.

6 ® „  La conducción de los sentenciados i  sus destinos de presifli*
tí otros, tí á las cajas de deptísito , y otros semejantes, se justificara con
la cuenta que debe presentar á los ayuntamientos de donde procedan Ion 
presos el encargado de su conducción, señalando en olíalas dietas qne 
estén asignadas con arreglo á las leyes y Reales tírdenes que tratan
del asunto- , ,

7. ® „ La devolución de las multas se hará por las depositarías tí te­
sorerías'de rentas donde hubiesen ingresado, presentando certificación^ á 
testimonio ilcl escribano qne haya autorixado la providencia, con el vis­
to bueno del juez que la haya dado , y en este caso se despachan el 
libramiento á favor del interesado , tí del encargado por este de su 
percepción , para lo que prcseniaci poder especial.

8. ® - S i  algún gasto de los no comprendidos en este reglamento 
ocurriese, se propondrá , siendo de Justicia , á la dicecion general pa­
la la resolución conveniente. Madrid i 5 de octubre de 1821. =  Laamauo.

N O T IC U S  PARTICULARES DE BARCELONA.

í v s  A lealdet constitucionaUs de esta ciudad D . Ramón A/nreseft y  
Coli, D .J o s e f  Antonio Generes , Ü. Ignacio Gali , D . Francisco 
de Miians y  Duran y  el Barón de M aldá.

Conviuieudo sobre manera que se coaservea limpias las aguas del mar 
que baten en el muelle viejo y dejar espcdilo el paso del Anden bajo 
del puerco hasta ahora embarazado con lofinidad de puestos donde se 
venden naranjas y otros comestibles, cuyos desperdicios se arrojan al 
mar y forman un deptísito de inmundicia y suciedad que p u d e irrogar 
periui ĉlo a ia salud de las tripulaciones de los barcos y aun á los ve­
cinos de Barceloncta; de acuerdo dcl Bscnio. Ayuntamiento los mismos 
Alcaldes constituchinalcs orthnan y  mandan:

Que desde hoy en adelante deben trasladarse al Anden alto del puer­
to cuantos puestos haya habido basta ahora de naranjas, frotas y  otws
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comestibles en el Anden bajo ; imponiéndose la multa de tres libras ca­
talanas á todo el que falte á esta disposición y á cualquiera que se ha* 
liase echando al mar 'las cáscaras de dichas frutas u otras desperdi­
cios.

Y  para que tenga debido cumplido , llegue á poticia de todas y na­
die alegue ignorancia, se fijará el presente edicto en los pai-ajes públi­
cos de esta ciudad y  en los de Barceloneta.

Barcelona 28 de enero Jê  i % 2 2 . J i a m o n  Maresch y  Coli.=J*seJ^ 
jíutom o Generes,—Ignacio G uli. — Francisco M ila n s.y  D uran— 'Barón 
de Muldá.

Con arreglo á los artículos 17 , 20 y 21 del tft. X II de la orde­
nanza general de correos ¡ en que se prohíbe generalmente ( sin escep- 
cion de casos y personas ) se incluyan en los pliegos y cartas de cor­
respondencia dineroj alaja, ni otra cosa que no sea papeles , é igual­
mente en las ba ijas , y  que los' conductores de ellas se eocatguea de 
llevar tales efectos ú otros cualesquiera do valar j y siendo muy frecuen­
tes en estos liltimos meses los atropollamientos que sufren los correos 
por hombres llevados del deseo de robar, ha acordado la dirección 
prevenir á V. que en su departamento se observe con toda exactitud 
y vigilancia cuanto se contiene en dichos .artículos,: cu la inteligencia de 
que se impondrán irremisiblemente las penas que en ellos se espresan i  
los contraventores. Y  de quedar enterado nos dará V . aviso.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 19 de enero de 18 3 2 =  R e - ' 
migio de Argaraosa. iz Joaquín de Bacza. =  Sr. administrador principai del 
coirco de Barcelona.

Como los agentes de un partido débil sostenido por ideas siniestras, 
que no me son ocultas ,  se valgan de todos los medios posibles para 
exaltar á los incautos publicando falsamente en boca m ía, que existen 
aun en cl día enfermos del tifus ictérodes , ó calentura amarilla en 
el casco de la c iu la d ; prevengo al público que el último enfermo de 
que he sabido por haberle visitado de dicha fiebre á mediados de di­
ciembre , fué el ciudadano Pelegrin R.oig , vecino de la calle de B a ix  
easa llamada de Tudó  ; pues es do notar que del mismo modo que 
ao oculté la verdad en el principio del contagio , que acabañlos do su­
frir , soy capaz de sostenerla exento de la menor felonía, y  de la La­
ja intriga, que no abriga mi corazón. =  R afael Nadal.

Suscripción 2.*
#jguen las cantidades que se han recaudado en estas casas Consis- 

ioriales en el día 3o de enero de 1S22 , para atender á los gastos de 
sanidad , beneficencia y seguridad pública que cubre el Bsemo. Ayun­
tamiento constitucional.

Nombres, Cantidades,

Rs. VI., mrs.

¿urna auterior...................  288082 28
Del pueblo de Peramola, pov entrega hecha al alcalde cons-

litucio 
D. Joí
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iltucional 1 «le la Ciudad de Solsftna , y por disposiciou de cslc 
I>. Joscr Ignacio F i u l .......................... * ........................ .............................

a88358 28

Se coiiéiiiuará.

avisos Al l’ÍBllCO.

El lunes 4 de felirero se reaWrá en la casa lonja el gabinete de 
ffiáauinas noe gratuitamente dispensa la junta nacional de comercio , del 
aue es director D. Cayetano Faralt. Estara abierto los lunes, peves y 
sábados de o á 12 del día. En el propio dia y en la misma casa, se 
tcabricá la escuela gratuita de la referida junta de maiemalicas puras.
Se darán á las 6 de la tarde las lecciones por el catedratice D. Ouo- 
fre Jaime Novcllas á quien podrán dirijirse ios que gusten mamcuiarse.

D Aaustin peres de Guzman , capitán retirado , se presentara cu ia se- 
tretaría do la Comandancia . donde se le hará entrega de un documen»
aue le interesa. . . - , . ,

El prcsbi’iro D. Antonio Grá Delgado , religioso que fuá del suprimi­
do convento de Tcinitaiios descalzos de esta ciudad , se presentara en 
la secretan'a del señor Alcalde constitucional primero , para enterarse
de cierto asunto que le interesa. . , . ir- v

Un eclesiástico habiendo enseñado gramátiea en la ciudad de Vich cuan­
do era religioso Carmeliia descalzo cii aquella ciudad á satistaccion de todos 
V principalmente de los catedráticos de aquel colegio , como puede infor­
marse cualquiera sugeto , ha determinado hacer conferencia de gramática 
desde Us once hasta las doce y media , y por la tarde de las cnatro y me­
dia hasta las seis ; y como de la multitud á veces sale desorden no quiere 
mas que veinte individuos á lo sumo , y de este modo se podra entrete­
ner con to los. Los podres podran informarse lodos los meses de su» res- 
pectivos catedráticos para saber si se aprovechan sus hijos on dicha comc- 
rcncia : el que se determinare enviar sus hijos a dicha enseñanza se conte- 
lirá con D. Agustín Roura y de Costa , en casa de D. Francisco Dores y 
Rojas , calle Condal , núm. 23.

£mbarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De la Higuerita , Cartagena, Dcnia, Salón y Villanucva en a5 dias, 
el laúd virgen del Cáimon  ̂ de 24 toneladas , su patrón Tomas Olivcr, 
con sardina á D. Bernardo Bovi y Carboncll. = De Valencia, Bnrria- 
na V Taragona en 8 -dias, el laúd Sma. Trinidad de a3 toneladas, 
BU natrón Josef Trullenque ; con ajos de su cuenta. =  De Torreblanca en 
A dias el b u l  san Josef, de loítoneladas , su patrón FranciscoBaV- 
drich *con algarrobas de su cuenta, r: De Cullcra y Tarragona en 7 días, 
el lamí virgen de los Dolores, de i 5 toneladas, su patrón Josef Clara, 
con naranjas de su cuenta. =: De Valencia en 5 dias , el laúd santo Cris­
to del Grao, de z 3 toneladas, su patrón Bartolomé Miralles , con trigo 
de su cuenta, r: De Valencia y Tarr.agona en 7 dias , el bud santo Cris­
to del Grao , de 20 toneladas , su patrón Ignacio G allart, con trigo y 
arroz á varios. =  De ídcm ,idem  cii ideiu, el lauJ santo Cristo del Grao,
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de'^So toneladas, su patrón Wanuel Iglesias , con trigo y arroz a va­
rios. =  De Lisboa, C ádiz, A d ra , Tarragona y Villaiiacva ca 3o • días, 
el laúd san Antonio, de i8  toneladas, su patrón Jaime Mirambell, con 
algodón de su cuesta. =  De Valencia, Tarragona y VÜlanueva en 6 d.as, 
el laúd sanio Cristo, de 3i toneladas, so patrón Felipe Domine, con 
arroz á D. Cayetano Aviad. = Un laúd de T.arragona con bacallao y otros 
géneros. =  Dos de Sitges con vino, r: Uno de Alfaquoa con aigarrobas.- 
Dos de san Feiiu con carbón.

Danés.
De Malioii en 3o dias, el bergantín Argos , de g3 toneladas, su ca­

pitán Boy Martin Boyser , con bacallao y pezpalo á los seuores de L ai-
rard y compañía. . . .  , j .  i .

Fiesta. Devoto novenario que á la piadosa memoria do las almas de los 
difontoB enterrados en el cementerio <5 campo santo del Hospiial general de 
Sta. Cruz , llamado Corralet consagra la piedad do sus devotos cofrade» en 
nnioa con los del santísimo rosario i  Jesús crucificado -en la iglesia de dicho 
Hospital : se empezará mañana viérnes día primero de febrero ; en todos loa 
dias habrá misas hasta las once ; á las 5 de la tarde »e empezara el santísi­
mo rosario , y  en seguida se hará el ejercicio de la santa novena y después 
■ erá el sermón que predicará en todos los días el R. 1 . I- r. Josef I ou, 
predicador y sacristán en el convento de S. Francisco de Asís , y conclui­
do el sermón la Rda. Comunidad cantara los lamentos y  un responso gene­
ral. El domingo día re de febrero , que será de gracias , a les 8 habra Co­
munión general = á las lo  solemne oficio , y por la tarde como los demás 
dias. Si la desgraciada situación de nuestros hermanos Ies condujo a aca- 
bar sus dias en el lecho y cuadras de aquella santa casa , ta misma les ha 
privado (le recibir sufragios después de su muerte , y este fué el motivo d« 
la instalación y origen de la antiqul'síma cofradía que cuenta por su mayor 
«loria el haber sido la primera en dedicar novenario a la pía mcniona ele 
los difuntos , y por lo mismo ceastante siempre en su principal instituto 
que por las pasadas circuustnneias no pudo cumplir á sji acostumbrado tiem­
po lo verifica ahora á Rn de no retardar ya mas el aliviar las_ penas de suí 
hermanos difuntos , á cayos religioso» aetds espera la asistencia de sus 
votos , y  que precurann con sus limosnas y alistan fose en dicha coiradiá 
ganar las muchas iadulgenci.as coifccdidas por vanos Sumos Pontífices á
los cofrades de dicha cofradía. ■, ^ • ■ t j_

Ubros. Institutioncs teologic* auctoritat® D. D. Archicpiscopi Lugdo. 
nensis ad usum scholarum sute diiECCsis edite , cdicio prima Hispana. Ma- 
triti i8 a i ; 6 tomos =  Efementos de verdadera lógica compendio <5 sea
eitraato de los elementos de ideoWgia dd  sonador IrH T s ír* .
por el presbítero D. Jua« Justo Garda, i tomo en 8. mayor Madrid iS a r . 
Véndense en la libsería de O liva, junto a ia pl.aza de s.an a JI r.a •

A visos. 3c desea saber d  escribano en poder J d  cual Mag mlciia Vi 
dal y Nadal , consorte que fué de N. Vidal , carpintero , y Ultimamente 
co rro er de cambios ¡ dejase otorgado tesumento ó uluma ^  >
al tiempo que ha reinado la enfermedad epidémica de qne muao en uno de 
los r a n o s 'd e  la-casa de Girondia de la calle Ancha , d sen de unos s.c e 
años á esta parte en que residía en esta ciudad ; d  qne tuviere '
cía obtendrá la- gratificación competente conuimcandola a D. Ramón de Oajl 
y  de Miré en la calle do S. Pablo , aiim. lo .
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tontearle ün « « « t o  ‘lu ./ V ^ lT s e  halla establecida «M  casa de posadas
En buen pacaje de esta decencia y puntualidad : 51a •

en donde se da de comer V ocríódico informará y dará razón. 
n u e l i ; t z e t , e n la o n c m a d c e B t e ^  decentes pata

tna Sra. viuda desea , acomodándose en cnanto a
dados de-comer; cama y to 1 interesados y pora lo demas se-

c * o ¿ -  r . ' -  “  ■» '

da enfermedad J í^  SrJerusalen que vive á la tjenda de
El maestro sastre de la calle vuelve la ropa de pano bien,

f^nte la Iglesia nüm. > ^TTunl " e Í  p L  L  chicos, sirve 

I ,  u^o d e r d ia "  T T o  altlguo , ‘ en loa precios mas mddicos y mode-

Se hallan de venta á ¿™¡J[^Í‘'̂ '’ “ eitunas de superior
« is  en casa del sillero ' “ ";^.'^;®,%„„temmido doce botellas cada uno al 
calidad coníiiadSs en  ̂ . ^uahuiera nue guste comprar acuda a di-

con su huerto y jardín .sita en la Roquer^ y Simón , noMiio,
en su compra podra conferuse c • escrituras de pcrtenUKia , o
que manifestará las condiciones , precio y
indicará con quien debe "Alarse.  ̂ ^giita un

En la calle mas alta de S. P ’ . gj „ug guste comprarlo podra

cim % f-núr Z :  C  , que ^ 1»  -  ,ggite

^""Sa lqu iera  que
caoha , nuevo ""P "* !! ’ .^J^Rgato Jo=ef Oriol , tras de la nacioual

" " i : „  U » . . .  d« S „ .  An. . „ú » .  o . 1. á „.an. i,-

; i : ' r ' i r u ' ' c \ í r r s r „ : ' i “.m r í 'o 'd . ./ ¿ a ii, = .  h»y -

primer piso para ¡biuilar de bastantes comodidades
fa de todo trafico de inquilinos , con su jardín y ¿g
habitación : el que guste vedo podrá apersouarse «on el latonero de
calle que se lo cnseüará.
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Eli 1.1 cali? fe  la bajada de la Cárcel , enquiña de la Pcenerl'a , hay 

una casa par.i alquilar que coationc primero , segundo y tercer piso por 
junto , y también h.iy dos tinajas grandes para aceito muy buenas y ca­
bida sn.is de seis cargas -cada «na que están para vender : quien guste ver y 
tratar de una y otra cosa podrá pasar á la tienda librería de la señora Fran­
cisca Masuet , en la misma calle y al lado de la misma casa , en donde 
hallaran las llaves y r.izon de todo.

Pérdidas. Cualquiera que h a p  encontrado un pañuelo grande floreado, 
que se perdió desdo la Tapinería hast.i Sta. Marta , tenga la bondad de en­
tregarlo en la calle den Ripoll , uiim. 8 , tienda de chocolatero , que le 
darán las gracias y una gratificación.

Se suplica á la porson.! que hav.i encontrado una libreta cubierta co» 
papel azul y un poder á favor de Francisco Voltá , que se esttavid desde 
b  Riera de S. Juan pasando por varias calles basta la Porta Ferrisa , se sír­
va llev.arla a casa Crest , fronte las Magdalenas , niíns. y , que á mas de 
\is gracias 8c le gr.itificará.

So ha perdido un guante de ante fino viniendo desde la Barcoloacta a Sta. 
María del Mar : se suplica al que lo haya hallado se sirva entregarlo al por­
tero de casa Moutoliu , calle Condal , aiícn. ay , en la cochería , que se le 
dará una peseta de gratificación.

Al entrar en la junta patriótica se estravid un sombrero : se dar.án las 
gracias y una gratificación al que lo entregue en la callo mediana de S. Pe­
dro , mím. 1 7 , 0  bien en la fábrica de sombreros de la calle de Bigatans.

Nodrizas. En casa de D. Magia SaBdiumeiigc tendero del Cali nu­
mero 4 , informara'n de una ama de leche que busca criatura par.i criar.

En la calle del Carmen mím. 5i á mano izquierda cuarto segundo, in­
formarán de oti'a que de.sua criar en casado los padres de la criatuc.i.

En la calle de san Pablo entrando por la Rambla casa nuro. 3t cuarta 
piso, informarán de otra que desea criar en casa do los padres de la eiia- 
lura.

En la casa dcl Retiro calle den Xucla , informarán de otra que busca 
criatura para criar.

En la plaza de S. Sebastian , mito. 9 , darán razón de quien busca una 
criatura para criar.

E! que necesite uaa ama buena y de toda confi.insa y aseo , cuya leche 
es de no año podrá acudir a la calle de la Plata , niim. 5 , cuarto principal, 
d.;nde la hallarán é informaran de ella.

En casa de Francisco Ribas , librero , informarán de una ama cuya le­
che es de un mes , y es de cuatro horas distante de esta ciudad , y desín 
ciiar en su casa.

Cnalquicra que necesite una ama cuya leche es de un año y desea cri.ir 
en casa de los padres de bi criatura , acoda al memorialista del lado de 
las mesas dcl tabaco , en la Bocaría.

Teatro. Hoy á beneficio del primer bufo de l.i compañía italiana se eje­
cutará la opera Elena y  Constantino , intermediada de un dúo. A  las 6.

.S

En la imprenta .de la Viuda é Hijos de D. -Antonio Brusi.Ayuntamiento de Madrid




